
 
 

PROYECTO SENDEROS SEGUROS 

DIPLOMATURA UNIVERSITARIA GENEROS, FEMINISMOS, E INCIDENCIA 

POLITICA 

INTRODUCCION  

La presente, es la propuesta de la Diplomatura Universitaria Género, 

Feminismos e Incidencia Política, estrategia que encaramos desde la Organización 

Juanita Moro como parte del Proyecto Senderos Seguros en el marco de la Iniciativa 

Spotlight (I.S).  

La Iniciativa Spotlight es una alianza global de la Unión Europea y las Naciones 

Unidas que en Argentina es implementada con el liderazgo de la Oficina de 

Coordinación de Naciones Unidas, a través de cuatro agencias: OIT, ONU Mujeres, 

PNUD y UNFPA, a las que se suma UNICEF como agencia asociada. En Argentina, la 

primera fase del programa se desarrolla desde el año 2018 en tres provincias: Salta, 

Jujuy y Buenos Aires. Un principio central de la Iniciativa Spotlight es desarrollar un 

enfoque integral de la violencia junto con la articulación de actividades territoriales. Se 

despliega en seis pilares que organizan sus resultados y productos: 1. Legislación y 

políticas, 2. Fortalecimiento Institucional, 3. Prevención de la violencia, 4. Servicios de 

calidad, disponibles y accesibles, 5. Datos fiables y de calidad 

 y 6. Apoyo a organizaciones de sociedad civil y movimientos.  

 Senderos Seguros, se enmarca en el pilar 4 de la I.S que tiene objetivo mejorar 

los servicios de atención de la violencia basada en género en su calidad, disponibilidad 

y accesibilidad. La I.S en general y el pilar 4 en particular, busca además la articulación 

del estado con la sociedad civil con el fin de mejorar la calidad y monitoreo de las 

políticas públicas en materia de atención de la violencia de género y femicidios. En este 

marco proponemos la diplomatura.  

Es propósito de esta propuesta pedagógica fortalecer las capacidades 

institucionales de organizaciones de la sociedad civil, especialmente de base 

comunitaria, conformadas y/o enfocadas en trabajar con mujeres e identidades de 

género no binarias atravesadas por múltiples discriminaciones para que puedan 

implementar estrategias y acciones innovadoras que luego puedan ser replicadas en 

otros contextos y en una mayor escala 

  



 
 
 

Destinatarias/es:  

Mujeres de organizaciones de base, referentes/lideresas de comedores 

comunitarios, organizaciones barriales, organizaciones de mujeres de base territorial, 

mujeres de comunidades y pueblos originarios, mujeres de sectores campesino-

indígenas, docentes, mujeres estudiantes, mujeres trans, y personas de identidades no 

binarias, entre otras/es, estudiantes, personas relacionadas con los servicios de 

atención a la violencia de género (seguridad, salud, educación, sistema de protección 

de derechos de niñeces y adolescencia), personas interesadas en la temática.  

Objetivos:  

● Incorporar herramientas teóricas y metodológicas para la integración de la 

perspectiva de derechos y de género en las prácticas sociales y comunitarias. 

● Fortalecer las capacidades institucionales de organizaciones de la sociedad civil 

de base comunitaria, enfocadas en trabajar con mujeres e identidades de género 

no binarias atravesadas por múltiples discriminaciones, Violencia Contra 

Mujeres y Niñas (VCMN) 

● Contribuir al establecimiento de redes de recursos comunitarios y referentes 

formadas en derechos y contra las violencias hacia las mujeres, niñas, y 

personas de identidades de género disidentes que sean facilitadoras en el 

acceso a justicia y servicios adecuados y de calidad.  

● Contribuir a la problematización y reflexión de las practicas necesarias y cambios 

culturales que garanticen la accesibilidad y la eficacia de los servicios de 

atención de violencia basada en género.  

 

  



 
 
 

CRONOGRAMA FECHAS 

MODULO 1: Conceptos generales y marco teórico. 

Contenidos mínimos: Patriarcado. División pública / privada. La 

discriminación histórica hacia las mujeres. La violencia sexista. 

Construcción social e histórica de las pautas culturales de género. 

Criticas al pensamiento binario. Estereotipos de género y subjetividad. 

Biología- cultura. El sexismo en el lenguaje y la comunicación. 

Diversidad sexual e identidades de género.  

Feminismos. Feminismos hegemónicos, feminismos de Abya Yala. 

Feminismos Comunitarios. Luchas del movimiento de mujeres, 

feminista y de las disidencias.  

30/09/2020 

Docentes Invitadas: Walda Barrios, Adriana Guzmán, Maria José 

Lubertino  

Docentes tutoras: Nadia García, Maria Martínez, Cristina Romano  

MÓDULO 2: Políticas públicas con perspectiva de derechos, género y 

disidencias. Legislación conta las violencias basadas en género. 

Presupuestos de género.  

Contenidos mínimos: Normativa regional y nacional para enfrentar la 

violencia contra las mujeres. Violencia contra las mujeres. Violencia de 

género. Violencias contra las disidencias. Femicidio/Trans-travesticidios 

y crímenes de odio. Marco legal en la Argentina sobre derechos de las 

mujeres, y personas con identidades de género no binarie.  

Perspectiva de derechos y perspectiva de género. Principales aspectos 

de la Ley 26485 Protección Integral, Ley Identidad de Género, Ley 

Matrimonio Igualitario, Ley Brisa, Ley Integral Tans y otros marcos 

normativos relacionados. Acceso a la justicia. Ruta crítica y violencia 

institucional basada en género. Procedimientos. Importancia de los 

abordajes comunitarios y acompañamiento de las organizaciones en el 

proceso de hacer efectivo el derecho a la Justicia. Presupuestos de 

Género. Importancia para la implementación de políticas efectivas. 

 

 

14/10/2020 

Docentes Invitadas: Laurana Malacalza, Say Sacayan, Dalile 

Antunez  



 
 

Docentes: Tutoras: Paula Álvarez Carreras, Marina Vilte , Sofia 

Garcia  

MODULO 3: Luchas feministas y de las disidencias, agendas y 

políticas públicas. 

Contenidos mínimos: Experiencias de activismos feministas. Los 

derechos conquistados en las calles. Incidencia política del movimiento 

de mujeres y feminista. Que pasa después de que un derecho se 

conquista. El ejemplo del Programa Nacional de Salud Sexual y 

Procreación Responsable y la Interrupción Legal del Embarazo (ILE). 

Moldear la política pública desde el activismo. Derecho al Aborto.  

Políticas pendientes: Economía feministas y economía del cuidado. 

Presupuestos de género y su importancia frente a la violencia 

económica contra las mujeres. 

 

28/10/2020 

Docentes Invitadas: Mónica Menini, Monique Astchul, Cecilia 

Merchán  

Docentes Tutoras: Maria José Álvarez Carreras, Paola 

Colmenares, Mariela Cruz, Verónica Ruge  

MÓDULO 4 Primera Parte: Fortalecimiento institucional: Capacidades 

para el acompañamiento. 

Contenidos mínimos: Experiencias de trabajo comunitario en el abordaje 

de la violencia de género, formación y fortalecimiento en las 

organizaciones. Procedimientos. Importancia de los abordajes 

comunitarios y acompañamiento de las organizaciones en el proceso de 

hacer efectivo el derecho a la Justicia y el acompañamiento necesario 

para los procesos de empoderamiento y sanación de los efectos de la 

violencia de género 

11/11/2020 

Docentes Invitadas: Reina Torres (Centro Marcelina Meneses), 

Viviana Caminos, Maria Elena Gil (Centro de Apoyo a la Mujer 

Maltratada-Mar del Plata)  

Docentes tutoras: Andrea Territoriale, Verónica Castillo, Ximena 

Rivero,  

MÓDULO 4 Segunda parte: Fortalecimiento institucional: Estrategias 

comunicacionales e incidencia política en las organizaciones. 
25/11/2020 



 
 

Acceso a la Información pública. Comunicación con perspectiva de 

género. Tratamiento mediático de la violencia basada en género en los 

medios de comunicación. Violencia mediática. Comunicación e 

incidencia de las organizaciones en el diseño de las políticas públicas 

con perspectiva de género y derecho. La necesaria e impostergable 

articulación del Estado con las organizaciones. Diálogos y sinergias. 

Avances y retrocesos. Desafíos para la acción.  

Docentes Invitadas: Elena Bossi, Noor Abraham, Verónica 

Gonzalez Bonet , Ingrid Beck  

Docentes tutoras: Georgina Torino, Gaby Tijman, Mariana Mamaní 

Trabajo Final Integrador 09/12/2020 

 

  



 
 
BIBLIOGRAFÍA PROPUESTA:: 

El siguiente listado de material bibliográfico no es taxativo; nos encontramos en proceso 

de selección del mismo. Las/les docentes invitadas/es, dado el caso, brindarán el 

material que consideren oportuno al desarrollo del módulo correspondiente. Se deja 

abierta la posibilidad de que las/les cursantes puedan socializar material del que 

dispongan y que el equipo docente considere necesario incorporar como bibliografía de 

consulta optativa. 

 

- Allmerás, Diane. ¡Ni una más! El derecho a vivir una vida libre de violencia en 

América Latina y el Caribe. (CEPAL) (Recuperado en: 

https://www.cepal.org/es/publicaciones/2870-ni-mas-derecho-vivir-vida-libre-violencia-

america-latina-caribe) 

-             AWID. Derechos de las mujeres y cambio económico. No. 9, agosto 2004. 

Interseccionalidad: una herramienta para la justicia de género y la justicia económica. 

Género y derechos. (Recuperado en línea: 

https://www.awid.org/sites/default/files/atoms/files/nterseccionalidad_-

_una_herramienta_para_la_justicia_de_genero_y_la_justicia_economica.pdf ). 

- Berkins, Lohana. Travestis: una identidad política. Asociación de Lucha por la 

Identidad Travesti y Transexual (ALITT) (Recuperado en: 

https://hemisphericinstitute.org/es/emisferica-42/4-2-review-essays/lohana-berkins.html 

) 

- Bidaseca, Karina Andrea y Vazquez Laba Vanesa. (Comps.) 2011. Feminismos 

y poscolonialidad. Descolonizando el feminismo desde y en América Latina. 2a ed. 

Godot.  Buenos Aires. 

- Blas Radi y Alejandra Sardá-Chandiramani (2016). Travesticidio / transfemicidio: 

Coordenadas para pensar los crímenes de travestis y mujeres trans en Argentina. 

Publicación en el Boletín del Observatorio de Género. 

- Bonder, Gloria. El Estado en la mira de los feminismos. Argumentaciones y 

prospectivas. (Actualización del trabajo presentado en el Foro de Organizaciones No 

Gubernamentales de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, Beijing, 1995. 

Publicado por CEM (1999), Buenos Aire) Argentina. 

https://www.cepal.org/es/publicaciones/2870-ni-mas-derecho-vivir-vida-libre-violencia-america-latina-caribe
https://www.cepal.org/es/publicaciones/2870-ni-mas-derecho-vivir-vida-libre-violencia-america-latina-caribe
https://www.awid.org/sites/default/files/atoms/files/nterseccionalidad_-_una_herramienta_para_la_justicia_de_genero_y_la_justicia_economica.pdf
https://www.awid.org/sites/default/files/atoms/files/nterseccionalidad_-_una_herramienta_para_la_justicia_de_genero_y_la_justicia_economica.pdf
https://hemisphericinstitute.org/es/emisferica-42/4-2-review-essays/lohana-berkins.html


 
 
- Botero Marino, Catalina y Guzmán Rodríguez, Diana Esther.2008. El sistema de 

los derechos. Guía práctica del Sistema Internacional de Protección de los Derechos 

Humanos (Recuperado en línea: https://www.dejusticia.org/publication/guia-practica-

del-sistema-internacional-de-proteccion-de-los-derechos-humanos/). 

- COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 2015. Violencia 

contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América.  

OAS/Ser.L/V/II.rev.2 Doc. 36. (Recuperado en línea: www.cidh.org ). 

- CIDH. 2020. Llamado a los Estados a incorporar la perspectiva de género en la 

respuesta a la pandemia del COVID-19 y a combatir la violencia sexual e intrafamiliar 

en este contexto. Washington. (Recuperado en línea: 

http://www.oas.org/es/cidh/SACROI_COVID19 ) 

- CEDAW. RECOMENDACIONES GENERALES ADOPTADAS POR EL COMITÉ 

PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 16o período 

de sesiones (1997)* Recomendación general No 23 (Recuperado en: 

https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm ) 

- CEPAL “La pandemia del COVID-19 profundiza la crisis de los cuidados en 

América Latina y el Caribe”. 2 de abril de 2020. (Recuperado en línea). 

- CEPAL (2020), Compromiso de Santiago (LC/CRM.14/XX), Santiago. 

- CEPAL (2019). La autonomía de las mujeres en escenarios económicos 

cambiantes (LC/CRM.14/3), Santiago. 

- Cook, Rebecca J. y Cusack, Simone. 2010.  Estereotipos de Géneros. 

Perspectivas Legales Transnacionales. (Recuperado en: 

https://www.law.utoronto.ca/utfl_file/count/documents/reprohealth/estereotipos-de-

genero.pdf  ) 

- Defensoría del Pueblo de Caracas, Venezuela y Fundación Juan Vives Suriá.  

2010. Lecturas para desarmar el patriarcado. Serie Derechos Humanos. Género y 

Derechos de las Mujeres. Nº 1 Lentes de género. Venezuela. 

- Defensoría del Público. Violencia mediática contra las mujeres. Argentina. S/D. 

- Esquivel, Valeria. ONU Mujeres. 2012. La economía feminista desde América 

Latina. Una hoja de ruta sobre los debates actuales en la región. (Recuperado en línea: 

https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2012/6/la-economia-feminista-

desde-america-latina ) 

https://www.dejusticia.org/publication/guia-practica-del-sistema-internacional-de-proteccion-de-los-derechos-humanos/
https://www.dejusticia.org/publication/guia-practica-del-sistema-internacional-de-proteccion-de-los-derechos-humanos/
http://www.cidh.org/
http://www.oas.org/es/cidh/SACROI_COVID19
https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm
https://www.law.utoronto.ca/utfl_file/count/documents/reprohealth/estereotipos-de-genero.pdf
https://www.law.utoronto.ca/utfl_file/count/documents/reprohealth/estereotipos-de-genero.pdf
https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2012/6/la-economia-feminista-desde-america-latina
https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2012/6/la-economia-feminista-desde-america-latina


 
 
-  Facio Alda ¿Equidad o igualdad? S/D. 

- Facio, Alda Facio y Fries, Lorena. 2005. Feminismo género y patriarcado. 

Academia, Revista de la enseñanza del derecho de buenos aires. Año 3 N° 6. Pps.  259 

a 294. 

- Fernandez, Josefina. 2004. Cuerpos desobedientes: travestismo e identidad de 

género. Edhasa. Buenos Aires.  

- Gargallo Celentani, Francesca. 2014.  Feminismos desde Abya Yala. Ideas y 

proposiciones de las mujeres de 607 pueblos en nuestra América. Editorial Corte y 

Confección, Ciudad de México. Obra disponible en: 

http://francescagargallo.wordpress.com  

- Grupo de Organismos del Estado Nacional para la Protección y Promoción de 

Derechos de la Población LGTBI. 2015.  Argentina Inclusiva. Guía de términos y 

conceptos sobre diversidad sexual desde la perspectiva de derechos. (Recuperado en 

línea: http://www.trabajo.gob.ar/downloads/otros/151111_guia_diversidad_doc.pdf ) 

- Guzmán, Virginia. Feminismos Latinoamericanos y sus aportes a la experiencia 

moderna. Centro de Estudios de la Mujer (CEM). (Recuperado en: 

http://www.cem.cl/pdf/moderna.doc) 

- Guzmán Barcos, Virginia y Montaño Virreira, Sonia. 2012. Políticas públicas e 

institucionalidad de género en América Latina (1985-2010). CEPAL División de Asuntos 

de Género. Santiago de Chile. 

- INAM. Violencia simbólica y mediática. Guía para una comunicación con 

perspectiva de género. Ministerio de Desarrollo Social. Argentina. (Recuperado en: 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/violenciasimbolica_recomendaciones.pd

f ) 

- Lagarde, Marcela. 1997. Género y feminismo. Desarrollo humano y democracia. 

1996. Segunda edición. Madrid (Recuperado en: 

http://biblioteca.clacso.edu.ar/Venezuela/fundavives/20170104031339/pdf_138.pdf ) 

- Lagarde y de los Riós, Marcela. 2012. El feminismo en mi vida Hitos, claves y 

topias.  Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, México,D.F.  (Recuperada en: 

www.inmujeres.df.gob.mx ) 

- Lugones, María. Hacia un feminismo descolonial. Binghampton University. S/D. 

http://francescagargallo.wordpress.com/
http://www.trabajo.gob.ar/downloads/otros/151111_guia_diversidad_doc.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/violenciasimbolica_recomendaciones.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/violenciasimbolica_recomendaciones.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/Venezuela/fundavives/20170104031339/pdf_138.pdf
http://www.inmujeres.df.gob.mx/


 
 
- Maffía, Diana. Paridad en la participación política de las mujeres y otros grupos 

discriminados por su género. S/D (Recuperado en línea: 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/diana_maffia.pdf ). 

- Maffía, Diana. Travesticidio/Transfemicidio como crimen de género. Femicidio: 

un concepto que no permite abordar adecuadamente los asesinatos de travestis y 

mujeres trans. S/D. 

- Ministerio de las Mujeres, géneros y diversidades. Recomendaciones para 

gobiernos provinciales y municipales en materia de políticas de género y diversidad en 

el contexto de la emergencia sanitaria por el covid-19. (Recuperado en: 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/recomendacionesgobiernosprovymun.p

df ) 

- Missé, Miquel y Coll-Planas Gerard.  La patologización de la transexualidad: 

reflexiones críticas y propuestas. (Recuperado en línea: 

https://www.academia.edu/1775045/La_patologizaci%C3%B3n_de_la_transexualidad_

Reflexiones_cr%C3%ADticas_y_propuestas ). 

- Muñoz Cabrera, Patricia. 2011. Violencias Interseccionales. Debates Feministas 

y Marcos Teóricos en el tema de Pobreza y Violencia contra las Mujeres en 

Latinoamérica. América Women’s Network (CAWN).  

- Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA). 2002.  Manual 

básico para la incidencia política. Programa Centroamericano de Capacitación en 

Incidencia. El Salvador. 

- Oré Aguilar, Gaby.2014. Discriminación múltiple, interseccionalidad e igualdad 

multidimensional en el marco de los Derechos Humanos. Avances conceptuales y su 

impacto en el ‘advocacy’ y el litigio. Boletín del Programa de Formación No2, Año 1 – 

Cladem. 

- Paredes Julieta. 2010. Hilando Fino. Desde el feminismo Comunitario. La Paz. 

(Recuperado en: mujerescreandocomunidad.bIogspot.com y 

https://mujeresdelmundobabel.org/files/2013/11/Julieta-Paredes-Hilando-Fino-desde-

el-Fem-Comunitario.pdf ) 

- Korol, Claudia y Castro, Gloria Cristina (Comp.) Feminismos populares. 

Pedagogías y Políticas. La Fogata Editorial y América Libre. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/diana_maffia.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/recomendacionesgobiernosprovymun.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/recomendacionesgobiernosprovymun.pdf
https://www.academia.edu/1775045/La_patologizaci%C3%B3n_de_la_transexualidad_Reflexiones_cr%C3%ADticas_y_propuestas
https://www.academia.edu/1775045/La_patologizaci%C3%B3n_de_la_transexualidad_Reflexiones_cr%C3%ADticas_y_propuestas
https://mujeresdelmundobabel.org/files/2013/11/Julieta-Paredes-Hilando-Fino-desde-el-Fem-Comunitario.pdf
https://mujeresdelmundobabel.org/files/2013/11/Julieta-Paredes-Hilando-Fino-desde-el-Fem-Comunitario.pdf


 
 
- Rico, Nieves. 1996. Violencia de género: Un problema de Derechos Humanos. 

Serie mujer y desarrollo. Unidad Mujer Y Desarrollo de la CEPAL. LC/L.957. 

- Sagot, Monserrat. 2000. Ruta Crítica de las mujeres afectadas por la violencia 

intrafamiliar en América Latina (Estudios de casos de diez países). ORGANIZACIÓN 

PANAMERICANA DE LA SALUD. PROGRAMA MUJER, SALUD Y DESARROLLO. 

- Villavicencio Miranda, Luis y Alejandra Zúñiga Fajuri. La violencia de género 

como opresión estructural.  2015. Revista chilena de derecho. versión On-line ISSN 

0718-3437. Rev. chil. derecho vol.42  

 

✓ Leyes:  

- CONSTITUCION NACIONAL ARGENTINA.LEY Nº 24430. (Recuperada en: 

https://www.casarosada.gob.ar/images/stories/constitucion-nacional-argentina.pdf ) 

- Ley 26485 DE PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES. LEY PARA 

PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA. Fecha de sanción 

11-03-2009 Publicada en el Boletín Nacional del 14-Abr-2009 (Recuperada en: 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26485-

152155?utm_source=search&utm_medium=cpc&utm_campaign=linea144&utm

_term=grants&utm_content=nacional&gclid=Cj0KCQjw6575BRCQARIsAMp-

ksN8dYeOQQmmlHFiL8kQ3TeMYeprglrADnVSXSwsqR8O6TL1jNnv5sAaAn5g

EALw_wcB  ) 

- CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE JUJUY (1986). (Recuperada en: 

https://www.legislaturajujuy.gov.ar/docs/constitucion_provincial.pdf ) 

 

✓ En orden cronológico los principales instrumentos en la materia, emanados de 

la comunidad internacional: 

Declaraciones universales, programas de acción y consensos regionales 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada y proclamada por la 

Asamblea General en su resolución 217 A (III), del 10 de diciembre de 1948, 

(http://www.unhchr.ch/udhr/lang/spn.htm ). 

- Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer, aprobada 

y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 

https://www.casarosada.gob.ar/images/stories/constitucion-nacional-argentina.pdf
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26485-152155?utm_source=search&utm_medium=cpc&utm_campaign=linea144&utm_term=grants&utm_content=nacional&gclid=Cj0KCQjw6575BRCQARIsAMp-ksN8dYeOQQmmlHFiL8kQ3TeMYeprglrADnVSXSwsqR8O6TL1jNnv5sAaAn5gEALw_wcB
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26485-152155?utm_source=search&utm_medium=cpc&utm_campaign=linea144&utm_term=grants&utm_content=nacional&gclid=Cj0KCQjw6575BRCQARIsAMp-ksN8dYeOQQmmlHFiL8kQ3TeMYeprglrADnVSXSwsqR8O6TL1jNnv5sAaAn5gEALw_wcB
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26485-152155?utm_source=search&utm_medium=cpc&utm_campaign=linea144&utm_term=grants&utm_content=nacional&gclid=Cj0KCQjw6575BRCQARIsAMp-ksN8dYeOQQmmlHFiL8kQ3TeMYeprglrADnVSXSwsqR8O6TL1jNnv5sAaAn5gEALw_wcB
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26485-152155?utm_source=search&utm_medium=cpc&utm_campaign=linea144&utm_term=grants&utm_content=nacional&gclid=Cj0KCQjw6575BRCQARIsAMp-ksN8dYeOQQmmlHFiL8kQ3TeMYeprglrADnVSXSwsqR8O6TL1jNnv5sAaAn5gEALw_wcB
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2263 (XXII), del 7 de noviembre de 1967, 

(http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/21_sp. htm ) 

- Declaración y Plataforma de Acción de Viena, aprobada en la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos, que se realizó del 14 al 25 de junio de 1993 en 

Viena (Austria) 

(http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.CONF.157,23.Sp?Op

enDocument ). 

- Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, aprobada por la 

Asamblea General en su resolución 48/104, del 20 de diciembre de 1993, 

(http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.48.104.Sp?Ope

ndocument ). 

- Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo, aprobado en la Conferencia, que se realizó del 5 al 13 de septiembre 

de 1994 en El Cairo (Egipto) (http://www.unfpa.org/spanish/icpd/icpd_poa.htm ). 

- Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe, 

aprobado en la Sexta Conferencia Regional sobre la Integración de la Mujer en 

el Desarrollo Económico y Social de América Latina y el Caribe, preparatoria 

para la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, que 

se realizó del 25 al 29 de septiembre de 1994 en Mar del Plata (Argentina) 

(http://www.cepal.cl/mujer/direccion/conferencia_regional.asp ). 

- Declaración y Plataforma para la Acción de Beijing, aprobada en la Cuarta 

Conferencia Mundial de la Mujer, que se realizó del 4 al 15 de septiembre de 

1995 en Beijing (China) 

(http://www.un.org/womenwatch/confer/beijing/reports/platesp ). 

- Consenso de Santiago, aprobado en la Séptima Conferencia Regional sobre la 

Mujer de América Latina y el Caribe, que se realizó del 16 al 18 de noviembre de 

1997 en Santiago (Chile). 

- Consenso de Lima, 2000, aprobado en la Octava Conferencia Regional sobre la 

Mujer de América Latina y el Caribe, que se realizó del 8 al 10 de febrero de 

2000, en Lima (Perú), 

(http://www.cepal.cl/mujer/direccion/conferencia_regional.asp ). 

- Declaración del Milenio, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en su resolución 55/2 de 2000, 

(http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/N00/559/54/PDF/N0055954.pdf?O

penElement ). 
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- Programa de Acción de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la 

Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, 

aprobado por la Conferencia, realizada del 31 de agosto al 7 de septiembre de 

2001 en Durban (Sudáfrica), (http://www.unhchr.ch/pdf/Durban_sp.pdf ). 

- Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 

Sostenible, aprobada en la Cumbre realizada en Johannesburgo (Sudáfrica) en 

2002, 

(http://www.un.org/esa/sustdev/documents/WSSD_POI_PD/Spanish/POIsptoc.

htm ). 

- Consenso de México, aprobado en la Novena Conferencia Regional sobre la 

Mujer de América Latina y el Caribe, que se realizó del 10 al 12 de junio de 2004 

en México, D.F., 

(http://www.eclac.cl/publicaciones/UnidadMujer/6/LCG2256/lcg2256e.pdf ). 

- Cumbre Mundial de las Naciones Unidas, realizada del 14 al 16 de septiembre 

de 2005, 

(http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/UN/UNPAN021757.pdf 

). 

- Consenso de Quito, aprobado en la Décima Conferencia Regional sobre la Mujer 

de América Latina y el Caribe realizada del 6 al 9 agosto de 2007 en Quito, 

Ecuador, (http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/9/29489/dsc1e.pdf ). 
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Tratados internacionales jurídicamente vinculantes:  

- Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial, aprobada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea 

General en su resolución 2106 A (XX), del 21 de diciembre de 1965 (entrada en 

vigor el 4 de enero de 1969), (http://www.ohchr.org/spanish/law/cerd.htm ). 

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aprobado 

y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 

resolución 2200 A (XXI), del 16 de diciembre de 1966 (entrada en vigor el 3 de 

enero de 1976), (http://www.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm ). 

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado y abierto a la firma, 

ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), 

del 16 de diciembre de 1966 (entrada en vigor el 23 de marzo de 1976), y su 

Protocolo Facultativo, (http://www.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm ; y 

http://www.ohchr.org/spanish/law/ccprone.htm ). 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José de 

Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada 

Interamericana sobre Derechos Humanos, y su Protocolo Adicional en Materia 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

(http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-32.html ). 

- Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer, aprobada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión por la Asamblea 

General en su resolución 34/180, del 18 de diciembre de 1979 (entrada en vigor 

el 3 de septiembre de 1981); la recomendación No 19 del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, publicada en 1992, y el 

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer, (http://www.ohchr.org/spanish/law/cedaw.htm  

;  

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recommsp.htm#r

ecom19 ; y  http://www.ohchr.org/spanish/law/cedawone.htm ). 

- Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, aprobada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 39/46, del 10 de 

diciembre de 1984 (entrada en vigor el 26 de junio de 1987), 

(http://www.ohchr.org/spanish/law/cat.htm ). 
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- Convenio (No 169) sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 

aprobado el 27 de junio de 1989 por la Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo en su septuagésima sexta reunión (entrada en vigor el 

5 de septiembre de 1991), 

(http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/62_sp.htm ) 

- Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada y abierta a la firma y 

ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, del 20 de noviembre 

de 1989 (entrada en vigor el 2 de septiembre de 1990), 

(http://www.ohchr.org/spanish/law/crc.htm ). 

- Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares, aprobada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas en su resolución 45/158, del 18 de diciembre de 1990 

(entrada en vigor en el año 2003), (http://www.ohchr.org/spanish/law/cmw.htm 

g). 

- Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores aprobada 

por la Quinta Conferencia Interamericana Especializada de Derecho 

Internacional Privado (CIDIP-V) el 18 de marzo de 1994 en México, 

(http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/2447.pdf g). 

- Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de la Organización de los 

Estados Americanos en junio de 1994 en Belém do Pará (Brasil), 

(http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html ). 

- Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, 

aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 

54/263, del 25 de mayo de 2000 (entrada en vigor el 18 de enero de 2002), 

(http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/dopchild_sp.htm ). 

- Resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

aprobada en la sesión 4213 del Consejo, celebrada el 31 de octubre de 2000, 

(http://www.peacewomen.org/ 1325inTranslation/1325Spanish.pdf g). 

- Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 

sobre la base de información del Fondo de Desarrollo de las Naciones 

Unidas para la Mujer (UNIFEM), del Fondo de Población de las Naciones 

Unidas (UNFPA) y de la Oficina del Alto Comisionario de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos. 
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Enlaces de artículos periodísticos:  

LENGUAJE Y SEXISMO:  

- https://www.pagina12.com.ar/246506-lenguaje-inclusivo   

- https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2020-1-26-0-0-0--no-molesta-el-lenguaje-

inclusivo-lo-que-molesta-es-el-feminismo  

- https://www.lagacetasalta.com.ar/nota/131156/actualidad/rebelion-

lenguajes.html  

- https://infobrisas.com/nota/27600  

Enlaces de videos:  

- El grito de la marea: El inicio (capitulo 1) 

https://www.youtube.com/watch?v=Ye_5nMuioFA  

 

- El grito de la marea: Lo personal es político (capitulo 2)  

https://www.youtube.com/watch?v=FmDGytkD3nk  

 

- El grito de la marea: Al borde de la existencia (capitulo 3) 

https://www.youtube.com/watch?v=dh1SZhzjyUU  

 

- El grito de la marea: Poder nombrarse (capítulo 4): 

https://www.youtube.com/watch?v=2c00xiRgHgo  
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